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CONTRATO PARA UN HOGAR DE CRIANZA 
ESTE ACUERDO fue establecido el día_____ del mes de ___________ de 20___ por y entre el Estado de Kentucky, Gabinete para Servicios de Salud y de la Familia, Departamento para Servicios Basados en la Comunidad, al que nos referimos de aquí en adelante como el Gabinete; y

___________________________________________________________________________________________________

(Nombres de los padres de crianza)

(Calle y Núm.)

(Ciudad)


(Condado)


(Estado)
      (Código Postal)

a quienes nos referimos de aquí en adelante como los padres de crianza.

KRS 605.090 establece que un niño entregado a la responsabilidad del Gabinete para Servicios de Salud y de la Familia puede, durante el período de responsabilidad, ser colocado en un hogar de crianza adecuado y de acuerdo con las condiciones que el Gabinete podría prescribir, y está sujeto a visitas y supervisiones: y

Mutuamente se ha acordado por y entre los participantes lo siguiente:

1. Los padres de crianza acuerdan:

(a) Aceptar de mutuo acuerdo entre los participantes a un niño o niños, que son remitidos por el Gabinete a su hogar para el cuidado de crianza temporal;  
(b) Proporcionar a cualquier niño o niños una vida familiar normal, incluyendo alimentación, vivienda, vestuario, afecto, formación de habilidades para la vida, recreación, educación y oportunidades para el desarrollo religioso o espiritual en la denominación o fe del niño, si corresponde. Esto último se hará sin prejuicios ni sanciones si el niño desea este tipo de oportunidades y el acceso puede proporcionarse razonablemente en la comunidad de colocación;
(c) Modelar y enseñar comportamiento en favor de la sociedad, habilidades para la vida diaria, habilidades de autocuidado y modelos de roles familiares, construcción de relaciones y habilidades para tomar decisiones;

(d) Celebrar y reconocer los logros del niño y apoyar las oportunidades para que el niño desarrolle sus talentos, pasatiempos e intereses;

(e) Permitir que el trabajador de servicios sociales del Gabinete visite en privado al niño y compartir con el trabajador información pertinente sobre los niños;

(f) Cumplir con la supervisión y dirección general del Gabinete concerniente al cuidado de los niños;

(g) Garantizar que los niños reciban atención y supervisión adecuadas mientras vivan en el hogar de crianza; 
(h) Utilizar un estándar de crianza razonable y prudente, caracterizado por decisiones parentales cuidadosas y sensatas que mantengan la salud, la seguridad y lo mejor para el niño y que a su vez fomenten el crecimiento emocional y de desarrollo del niño, que un cuidador deberá utilizar al determinar si permite que un niño bajo los cuidados de crianza puede participar en actividades extracurriculares, de enriquecimiento, culturales y sociales y al seleccionar niñeras apropiadas para uso ocasional, de menos de 24 horas a corto plazo;

(i) Cumplir con las políticas del Gabinete al elegir proveedores de relevo;

(j) Informar de inmediato al Gabinete cualquier incidente inusual, cambio de dirección, enfermedad, accidente o muerte del niño o niños, cambio en el número de personas que viven en el hogar de los padres de crianza, o cambio significativo en el hogar de crianza;

(k) Notificar al Gabinete si ellos planifican salir del estado con el niño o los niños por más de (24) horas o si un niño estará ausente del hogar de crianza por más de (24) horas;
(l) Cooperar con el Gabinete cuando el trabajador de servicios sociales del Gabinete haya hecho arreglos de contactos entre el niño o niños de crianza y sus familiares biológicos, incluyendo visitas, llamadas telefónicas o correos postales;
(m) Desarrollar y mantener un libro de vida y un pasaporte médico para cada niño colocado en el hogar;

(n) Notificar inmediatamente al trabajador de servicios sociales del niño(s) sobre cualquier tratamiento médico, dental o quirúrgico planificado o proporcionado a un niño;

(o) Cumplir con las políticas del Gabinete sobre la disciplina que prohíben el uso de castigos corporales con los niños colocados bajo el cuidado de crianza;

(p) Cooperar con el Gabinete en la tramitación de cualquier queja de los clientes relacionada con los servicios de cuidado de crianza;

(q) Reembolsar al Gabinete cualquier sobrepago encontrado como resultado de auditorías fiscales; 

(r) Cumplir con las políticas del Gabinete al no identificar a un niño bajo los cuidados de crianza en ningún tipo de publicación o exhibición pública, videograbar, fotografiar o audiograbar a un niño en Cuidados Fuera del Hogar (OOHC, por sus siglas en inglés) con fines promocionales o de una manera que pueda causar que el niño o la familia sufran incomodidad o vergüenza;
(s) Notificar al Gabinete al menos catorce (14) días calendario antes de solicitar que un niño sea retirado del hogar, excepto cuando exista un riesgo identificable para la salud y seguridad del niño de crianza o de la familia de crianza;

(t) Entregar el niño o niños al representante autorizado del Gabinete bajo petición;
(u) Mantener confidencialmente toda información personal concerniente al niño o niños o sus familiares biológicos y

cumplir con las reglas de privacidad de La Ley de Portabilidad y Responsabilidad del Seguro Médico (HIPAA por sus siglas en inglés) que son las siguientes:
(1) Datos de salud relacionados con el estado VIH-positivo del niño de crianza son sumamente delicados y totalmente confidenciales y no serán revelados a otros, incluyendo a agentes tales como cuidadores del niño, miembros de la familia, o amigos excepto cuando sea necesario para dar tratamiento para el cuidado de la salud.
(2) Todos los otros datos de salud de un niño de crianza son confidenciales y serán revelados a otros sólo cuando sea necesario para dar tratamientos para el cuidado de la salud y para servicios sociales.

(3) Los padres de crianza pueden recibir, usar y revelar datos de salud de un niño de crianza provenientes de y a proveedores del cuidado de la salud cuando sea necesario para facilitar los tratamientos para el cuidado de la salud y los servicios sociales.

(4) Los padres de crianza se asegurarán de que a cualquier agente a quien se le revele datos de salud provenientes del Gabinete se someta a las mismas restricciones y condiciones que son aplicadas al padre de crianza. 

(5) Los padres de crianza pueden usar y revelar datos de salud para ejercer sus responsabilidades legales, con la condición de que la revelación sea exigida por la ley, o con la condición de que el padre de crianza obtenga seguridad razonable de la persona a quien se le revelará los datos de que ésta será mantenida confidencialmente y usada o revelada adicionalmente solamente como la ley lo requiere o para los propósitos por los cuales fue revelada a la persona, y que la persona notifique al padre de crianza acerca de cualquier caso en donde la confidencialidad de los datos haya sido incumplida.
(6) Los padres de crianza no revelarán datos de salud excepto en lo permitido por este contrato. Si la confidencialidad es incumplida, los padres de crianza informarán al Gabinete del incumplimiento y mitigarán cualquier efecto dañino.   

(7) Los padres de crianza pondrán a disposición del Gabinete la información de salud de un niño de crianza según lo solicite.
(8) El Gabinete tiene el derecho de terminar este Contrato inmediatamente si determina que el padre de crianza ha violado cualquier término sustancial de este Contrato. Los padres de crianza devolverán o destruirán todos los datos de salud provenientes de, o que ha creado o recibido, el padre de crianza en nombre del Gabinete a la terminación de este Contrato, si es factible.  Si tal devolución o destrucción no es factible, los padres de crianza continuarán cumpliendo con las protecciones de este acuerdo respecto a los datos.

(v) Obtener diez (10) horas de capacitación adicional anualmente para el cuidado de crianza no familiar regular, doce (12) horas anuales adicionales para casos médicamente frágiles, doce (12) horas anuales para cuidado avanzado, esto ya sea a través de programas patrocinados por el departamento o a través de agencias o profesionales aprobados por el departamento; 
(w) Abogar en nombre del niño y participar en las conferencias de planificación de casos exigidas concernientes a un niño colocado en su hogar;

(x) Participar en el desarrollo e implementación del plan de caso establecido para cada niño colocado en su hogar;

(y) Cooperar con la implementación de la Meta de Permanencia establecida para el niño o niños;
(z) Proporcionar aviso de intención por escrito con un mínimo de catorce (14) días calendario antes de un traslado a una Agencia Privada de Colocación (PCP, por sus siglas en inglés); y 
(aa) Permitir la divulgación y liberación de la información de los registros de la familia de crianza a una agencia privada de colocación infantil (PCP), tras la notificación de la solicitud de traslado hecha por la familia, o la nueva solicitud después del cierre, para incluir cualquier fecha u hora futura; y 

(ab) Cooperar con almacenar y cerrar bajo llave las municiones, separándolas de las armas de fuego en lugares que son inaccesibles a un niño.
2.   El Gabinete acuerda:

(a) Proveer al niño o niños con cuidado médico de acuerdo con las políticas del Gabinete;
(b) Disponer a un trabajador de servicios sociales para que visite, aconseje y supervise el cuidado del niño o niños;
(c) Ofrecer a los padres de crianza consejería y servicios de apoyo relacionados con el niño o niños de crianza;
(d) Cooperar con los padres de crianza en el arreglo de servicios especializados para el niño o niños de crianza tales como enseñanza especial, estudios terciarios, servicios psicológicos, etc. si es necesario;
(e) Cooperar con los padres de crianza cuando el trabajador de servicios sociales del Gabinete haya arreglado contratos entre el niño o niños de crianza y su familia biológica incluyendo visitas, llamadas telefónicas o correos postales;

(f) Reembolsar a los padres de crianza de acuerdo con las tarifas que se encuentran en el plan de tarifas adjunto. Adicionalmente, el Gabinete acuerda reembolsar a los padres de crianza por gastos necesarios adicionales relacionados con las necesidades del niño, de acuerdo con las políticas del Gabinete;
(g) El Secretario del Gabinete para Servicios de Salud y de la Familia podría ofrecer servicios para la defensa de los padres de crianza en acciones civiles presentados en contra de ellos si se determina que:
1) El acto o la omisión estaba dentro de los límites del contrato;
2) Los padres de crianza actuaron en buena fe;

3) La defensa de la acción por el Gabinete para Servicios de Salud y de la Familia no crearía un conflicto de interés entre el Estado y los padres de crianza; y
4) La defensa de la acción sería en el mejor interés del Programa de Hogares de Crianza del Gabinete.
3. El período dentro del año fiscal actual en que este acuerdo es vigente es de_________________________de 20___ hasta el 30 de junio de 20___; este acuerdo será automáticamente prolongado para el período del 1 de julio de 20__ hasta el 30 de junio de 20__ a menos que el Gabinete notifique a los padres de crianza antes del 30 de junio de 20__ que este acuerdo no será prolongado. 
4. Los participantes de este contrato entienden y acuerdan expresamente:
(a) Que la custodia legal del niño o de los niños quedará con el Gabinete, y que el padre de crianza no buscará o pedirá custodia temporal o permanente o tutela de un niño o niños de crianza en el presente o que haya vivido en su hogar en el pasado sin la aprobación previa del Gabinete;
(b) El Gabinete tendrá la responsabilidad de planificar para las colocaciones futuras del niño o niños, y que los padres de crianza no harán planes de colocaciones futuras independientemente;
(c) La colocación de los niños en hogares de crianza es solamente con el propósito de cuidado de crianza y no con el propósito de adopción; sin embargo, el Gabinete, en discreción exclusiva, y con solicitud como corresponde de los padres de crianza podría aprobar a dichos padres de crianza para ser padres adoptivos de un niño o niños colocado(s) en su hogar;
(d) Que los padres de crianza puedan autorizar tratamiento médico para un niño, sólo en situación de emergencia y cuando no se pueda contactar a un representante del Gabinete. 
(e) Que las responsabilidades y obligaciones de los padres de crianza bajo este acuerdo no se podrán asignar ni transferir a nadie más bajo ninguna circunstancia, excepto con el consentimiento por escrito del Gabinete; y
(f) Que los padres de crianza certifican que han leído el presente contrato o que se les leyó y se les explicó a ellos y que ellos entienden y están de acuerdo con sus estipulaciones.

5. Cualquier participante puede cancelar este contrato con notificación por escrito al otro participante.

6. Se da por entendido y se acuerda expresamente que este contrato revoca y sustituye a cualquier acuerdo o entendimiento previo por escrito u oral entre los participantes con respecto al cuidado de crianza.
7. Tipo de Hogar de Crianza por el Período del Contrato.

         Marcar Uno:

	 FORMCHECKBOX 
 No Familiar
	 FORMCHECKBOX 
 Pariente o cuidador allegado



Marcar todos los que correspondan: 

	 FORMCHECKBOX 
 Básico
	 FORMCHECKBOX 
 Avanzado

	 FORMCHECKBOX 
 Médicamente Frágil Especializado

	 FORMCHECKBOX 
 Médicamente Frágil
	 FORMCHECKBOX 
 Médicamente Frágil Avanzado
	 FORMCHECKBOX 
 Cuidado Suplementado Avanzado

	 FORMCHECKBOX 
 Médicamente Frágil Especializado con Licenciatura
	 FORMCHECKBOX 
 Cuidado Suplementado (Care Plus)
	 FORMCHECKBOX 
 Médicamente Frágil con Licenciatura


ESTE INSTRUMENTO HA SIDO EXAMINADO Y APROBADO CON RESPECTO A FORMA Y LEGALIDAD POR UN ABOGADO DE LA OFICINA DE SERVICIOS LEGALES, GABINETE PARA SERVICIOS DE SALUD Y DE LA FAMILIA.
RECOMENDADO POR:

____________________________________


__________________________________________

Trabajador de Servicios Sociales      
Oficial Autorizado, Gabinete para Servicios de Salud y de la Familia
____________________________________


__________________________________________

Dirección Oficial






Padre de crianza




















__________________________________________




Madre de crianza
PLAN DE TARIFAS DE REEMBOLSO
	
	BÁSICO
	AVANZADO
	CON LICENCIATURA

	Nacimiento - 11
	$27.00
	$29.57
	N/A

	12+
	$29.34
	$31.92
	N/A

	Hogar de Cuidado Suplementado (Care Plus)
	$47.49
	$53.42
	N/A

	Médicamente Frágil
	$47.49
	$53.42
	$57.00

	Médicamente Frágil Especializado
	
	$67.00
	$108.64

	Tarifa de Servicios Suplementarios
	N/A
	$80.75
	N/A


“Básico” es cuidado de crianza regular. “Avanzado,” incluyendo Cuidado Suplementado (Care Plus), Médicamente Frágil y Médicamente Frágil Especializado significa que los padres de crianza han completado capacitación adicional y/u otros requisitos y han sido aprobados por dos (2) años.  Servicios especializados (Cuidado Suplementado (Care Plus), Médicamente Frágil, Médicamente Frágil Especializado y Médicamente Frágil Especializado con Licenciatura) indican la remisión hecha por el Trabajador de Servicios Sociales, la aprobación por el supervisor, y cumplimiento exitoso de cualquier requisito de capacitación. A un Hogar de Cuidado Suplementado (Care Plus) se le reembolsa esta tarifa solamente para los niños que tengan necesidades de Cuidado Suplementado (Care Plus).  A un Hogar Médicamente Frágil y Médicamente Frágil Especializado se le reembolsa esta tarifa solamente para niños que han sido designados por la Rama de Apoyo Médico de la División de Protección y Permanencia como un niño Médicamente Frágil o Médicamente Frágil Especializado. La tarifa de Servicios Suplementarios es una tarifa para cuidados extraordinarios para un niño con necesidades excepcionales según lo descrito en 922 KAR 1:520.

COBERTURA DE LAS TARIFAS
Las tarifas del cuidado de crianza incluyen los costos de vestuario, imprevistos y subsidios personales.  Los imprevistos incluyen provisiones médicas para el botiquín, aceite y talcos para bebés, desodorantes, servilletas sanitarias, y otros artículos para el baño.  La siguiente tabla demuestra lo mínimo de estos costos calculados en una base mensual.  Las tarifas del cuidado de crianza también incluyen cuidado de reposo, cuidado rutinario, transporte regular, deportes/actividades y útiles escolares.  El resto de las tarifas ha sido destinado para cubrir los costos de alojamiento, comidas y el costo rutinario del cuidado infantil.  Los siguientes costos serán reembolsados separados del plan de tarifas de reembolso: ropa inicial, guardería continua, gastos del último año de escuela, libro de vida, pagos de navidad y cumpleaños, y carta de vestuario escolar anual.

	EDAD
	VESTUARIO
	IMPREVISTOS
	SUBSIDIOS PERSONALES

	             0-2
	$25.00
	$6.00
	0

	             3-4
	$30.00
	$5.00
	$1.00

	5-11
	$35.00
	$5.00
	$7.50

	            12+
	$40.00
	$10.00
	$20.00
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